
Dirección Nacional de Aduanas

RG.24/2018.

Ref.: Not tbtdoúenlo de Encsrgada de Depafidmento de l/tlor y Oigen.

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS.

Montevideo.20 de marzo de 2018.

VISTO: e1 Decreto 256/2016 de 15 de agosro de 2016, por e1 cual se aprueba la nucva
estructua orgánica;

RESULTANDO: I) que de acuerdo a 1o establecido en el a,"tículo 3'del ya señalado Decreto
25612016 "La D¡recci¿)t1 N.tc¡onal de Aduanas podrá, en forma trdnsítoría y re,-ocgrble,

encomenddr la dílección de las jelbfuras de Deparlamenlas- D¡t¡siones, Asesorías ! Arear
creadus, enlre futlcionar¡os que se desempeñen en dichu Unidad Eiecutord, hasLa lt1.1to 5e

proteun de acuerda con lo que e-\tablezca la re e s tructtltLt .lunc¡onal ... ".

CONSIDERANDO: I) que se encuen¡ra vacante ia encargatura del Departanlento de Valor y
Origen, de la División Técnica Aduanem, dcl Área Gestión de Comercio Exterior y que

re\J'ta .lec(sario encergar la mi.ma:
ll) que 1a funcionaria Lic. Fiorella Cagnone Clavero se ha desempeñado

desde ma¡zo dc 2014 a la fecha en el mencionado Dcpartamenlo. sien'tprc oon la buena

considcración de la Gerencia del Á.rea y en tareas propias de Deparlamento, dictaminando en

1a interpretación del origen y 1a vaioración en aduana de las mercaderías;
lll) que 1a citada cs Licencia en Negocios lntemacionales e IntegBción

oe la I nirersidad ( a.ol.ca dc UruJul):
TV) que confon¡e con 1a foja de senicios. especializaciones y con 1as

responsabilidadcs que ha desanollado hasta el momerto se entiende pefiinente la designación
de 1a fllncionaria que se dispondrá por la presente. Fir efccto la misma se encuentra capacitada

cn diferentes temáticas r¡ue involucmn su tarea diaria. como por ejemplo Valor en Aduana-
Acuerdo GATT (Cursos dictados en esta Organización), Curso de Po1ítica Comercial
desanollado en ALAI)I, Curso de Origen de mercade¡ías y certiñcación dc origen digital
(ALADI). Curso Avanzado sobre reglas de origen preferencias dictado por el Banco

lntcramericano de Desalaollo, enlre otros que sulgcn de su propia loja personal

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y conforme a lo dispuesto por el artículo 6" de la
Ley 19.276 de 19 de setiembre de 2014, Código Aduanero de la República Oriental del

Uruguay y 1a reglamentación vigente y 10 dispuesto por el añículo 3' del Decreto 256/016 de

15 de agosto de 2016;

R/G 24120t8
Direccjór: Rambla25 de Agoslo de 1825 199

MonL¿lideo U¡ugua)-.

Iclé1bnos: ( 598) 19150007
$rv$.aduanrs.gub.ur



D¡rccc¡ófi Nrrc¡onnl .le A.luanas
Página 2 de 2

R/G 24/2018-

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
RÚ]SIIEI,V[I:

1). Designase a la Licenciada Fiorella CAGNONE CLAVERO, como ellcargada en forma
transitoria y revocable del Departamento de Valor y Origen de la Divisjón Técnica Aduaneia.
del Area Geslión de Comercio Exte or.

2), La presente designación será cfcctiva a pa¡tir del 1" de abril de 2018.

3). Regístrese. dese en Resolución General y publíquese en 1a página WEB del Organismo por
Ia Asesoría de Comunicación Institucional. Por el Depaúamento de Gestión Humaoa
notifiquese. Cumplido archivese por el Departamento de Mesa de Entrada y Archivo.

EC/jb/dv


